


















30/10/23, 13:44 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAMh26oOIf%2BdFuGH51vNTpk… 1/2

RV: URGENTE- 39736- J16- AG- BRG //CUI No.: 11001600001320150575200 RECURSO DE
REPOSICION EN SUBSIDIO DE APALEACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 11:58 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (15 MB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION .pdf; Diasnosticos y condiciones medicas - tarjeta de transporte.pdf;
cursos de sectetaria distrital - cita anesteciologia.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 10:59 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CUI No.: 11001600001320150575200 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APALEACION
 

De: SIN KERER PERO KERIENDO Oguer Gomez <oggove@gmail.com>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CUI No.: 11001600001320150575200 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APALEACION
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Doctora:
SANDRA AVILA BARRERA
JUEZ DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD
E.S.D.
 

CUI No.:            11001600001320150575200
Numero Interno:         39736      
Condenado:           JORGE ALBERTO CUERVO
POVEDA.
Delito:                           TENTATIVA DE HURTO
AGRAVADO.
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Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
Respetada Señora Juez:
 
JORGE ALBERTO CUERVO POVEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.534.743 de Bogotá D.C., domiciliado y residenciado en esta ciudad
capital, en la carrera 31 # 4 A – 04 en el apartamento 300 en el Barrio Comuneros de la
ciudad de Bogotá D.C., con todo respeto me dirijo ante su despacho con el fin de
manifestarle que presentó recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto
1167 del 29 de septiembre del 2023, donde se revoca la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Atentamente, 

JORGE ALBERTO CUERVO POVEDA
C.C. No. 79.534.743 de Bogotá D.C.



 

 

 

Doctora: 

SANDRA AVILA BARRERA 

JUEZ DIECISEIS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

E.S.D. 

 

CUI No.: 11001600001320150575200 

Numero Interno: 39736  

Condenado: JORGE ALBERTO CUERVO POVEDA. 

Delito: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO. 
 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSUDIO DE APELACIÓN 

 

Respetada Señora Juez: 

 

JORGE ALBERTO CUERVO POVEDA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.534.743 de Bogotá D.C., domiciliado y residenciado en esta ciudad 

capital, en la carrera 31 # 4 A – 04 en el apartamento 300 en el Barrio Comuneros de la 

ciudad de Bogotá D.C., con todo respeto me dirijo ante su despacho con el fin de 

manifestarle que presento recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto 

1167 del 29 de septiembre del 2023, donde se revoca la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, de acuerdo a los siguientes hechos y fundamentos: 

 

HECHOS 

 

1. Su señoría, como es de su conocimiento el juzgado 16 penal municipal de Bogotá, en 

sentencia del 10 de octubre de 2016, me condeno a la pena de 12 meses de prisión, 

por la conducta punible de tentativa de hurto agravado. 

 

2. Por mi situación económica y desconocimiento a los procedimientos penales, no 

pude cancelar la póliza que ordeno el Juez de Instancia, ni suscribí el acta de 

compromiso, me capturaron y estuve privado de mi libertad hasta que pude cumplir 

con lo ordenado por el Juez que me condeno. 

 

3. Su señoría, efectivamente gozo del beneficio de la suspensión de ejecución 

condicional de la pena otorgada por su honorable despacho el cual hace el control de 

la pena y el cumplimiento de los deberes adquiridos por el suscrito. 

 

4. Su señoría, dentro de el auto que decide la revocatoria de la ejecución de la pena 

aparecen innumerables reportes de infracción al código nacional de policía, pero 

desde ya debo informarle a su despacho que tales infracciones que se me indilgan 

como las de trasgredir el ingreso al sistema publico de Transmilenio se debe a 

precisamente la situación por la que atravesé en los tiempos de la pandemia, puesto 

que, no tenia trabajo ni ingresos para poder sufragar un pasaje en el sistema público. 

 

5. Si se observa estas infracciones datan de las ultimas fechas del 2019 donde 

atravesamos por una situación económica y de salubridad difícil que me llevaban a 

ingresar al sistema de una manera no adecuada pero que aunque hoy acepto no era 



 

 

 

el procedimiento de ingreso, la situación por la que atravesaba me obligaba, pues mi 

salud se empeoro y en muchas ocasiones debí acudir a la EPS CAPITAL SALUD 

distante de mi residencia para poder adquirir los medicamentos o un examen 

relacionado con mis patologías que afectan severamente mi estado anímico. 

 

6. Su señoría, con el debido respeto que merece la judicatura y su despacho, le ruego el 

favor de analizar la situación por la que atravesé y no se revoque el beneficio del que 

estoy gozando, pues si hubo esos comportamientos contrarios a ley de convivencia 

puedo indicarle que no fueron con el fin trasgredir el compromiso adquirido en el 

acta de compromiso si no por un estado de necesidad pues mi situación económica, 

psicológica y de salud, me obligaban a desplazarme a los controles médicos o citas 

medicas y por esto se me impartieron los comparendos por agentes de la policía 

nacional, prueba de ello son los cursos a los que me sometí. 

 

7. Su señoría, en cuanto a cargar armas blancas el despacho observara que no lo hice 

con el fin de cometer conductas punibles o hacer le daño a la comunidad lo que 

sucede es que me dieron la oportunidad de trabajar en la Plaza del 20 de julio, en un 

puesto de frutas y verduras y por esta razón utilizaba estos elementos corto punzantes 

que hacían parte de mi trabajo, eran el medio que utilizaba para pelar las frutas y las 

hortalizas, desafortunadamente cuando la policía nacional hace un requisa no dejan 

explicar porque se cargan un elemento corto punzante si no de inmediato sacan un 

comparendo, traslado a un CAI o una Estación, sin permitir un medio de defensa.  

 

8. Señora Juez, me sometí a realizar cursos en la Secretaria Distrital de convivencia y 

Justicia con el finde demostrar que soy un ciudadano de bien, que no necesito cometer 

conductas ilegales, pero vuelvo y reitero mi comportamiento se debió a un estado de 

necesidad manifiesta, pues como lo puedo demostrar con las pruebas que allego, mi 

salud ha venido deteriorándose, pues mis patologías son enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica, hipertensión esencial, trastorno mixto de ansiedad y depresión, 

trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de múltiples drogas y al uso 

de sustancias psicoactivas y uso del tabaco. 

 

9. Señora Juez, su despacho observará que mi comportamiento no ha sido con el fin de 

desacatar las obligaciones adquiridas en el Acta de Compromisos si bien es cierto 

existen los reportes por parte de la policía nacional metropolitana de Bogotá de 

medidas correctivas, en varias ocasiones se me impusieron por la falta de 

conocimiento del suscrito y no interponer recursos, pues por el miedo precisamente 

que me revocaran el beneficio, me deje imponer sanciones por parte de miembros 

de la policía nacional las cuales no eran acorde con mi buen comportamiento. 

 

10. Señora Juez, con el debido respeto me permito solicitarle se haga un análisis de mi 

situación de salud, pues gracias a Dios, en el momento tengo un trabajo estable y 

puedo pagar un transporte en el sistema público, al igual que tengo el beneficio de la 

tarjeta del Transmilenio Subsidiada, para lo cual también la aporto como prueba.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 

➢ Artículo 63 del código de procedimiento penal (ley 599 de 2000) nos indica sobre la 

ejecución de la pena:  

 

 



 

 

 

“Artículo 63. Suspensión de la ejecución de la pena 

 

La ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda 

o única instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o a 

petición del interesado, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años. 

 

2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata de uno de los delitos 

contenidos el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 2000, el juez de conocimiento 

concederá la medida con base solamente en el requisito objetivo señalado en el numeral 1 

de este artículo. 

 

3. Si la persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso dentro de los cinco 

(5) años anteriores, el juez podrá conceder la medida cuando los antecedentes personales, 

sociales y familiares del sentenciado sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución 

de la pena. 

 

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la 

responsabilidad civil derivada de la conducta punible. 

 

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad accesorias a 

esta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la 

Constitución Política se exigirá su cumplimiento.” 
 

Por estos requisitos me hice merecedor a la suspensión de ejecución condicional de la pena 

y efectivamente su señoría el despacho me concedió el beneficio, puesto que, cumplí con el 

pago de la póliza y el acta de compromiso.  

 

➢ Articulo 65 del código de procedimiento penal (ley 599 de 2000): 

 

Artículo 65. Obligaciones 

 

El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

 

1. Informar todo cambio de residencia. 

 

2. Observar buena conducta. 

 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en 

imposibilidad económica de hacerlo. 

 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la 

sentencia, cuando fuere requerido para ello. 

 

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.  

 



 

 

 

Señora Juez, me comprometí a cumplir con las anteriores obligaciones, pero como lo he 

dicho a lo largo de este documento mis comportamientos se debieron a un estado de 

necesidad que me obligaron a desplazarme a mi EPS con el fin de buscar ayudar médica y 

psicológica al igual que suministro de medicamentos.  

 

Su señoría, por las contravenciones que reporto la policía nacional a su despacho, ya fui 

sancionado y he resarcido los daños pues con las pruebas realice cursos, trabajo social, me 

sometí a resarcir los daños ocasionados de acuerdo al código de convivencia, considero que 

su despacho no debe revocar el subrogado de la suspensión de ejecución condicional toda 

vez que, no he causado daño que se considere para revocar el beneficio. 

 

Señora Juez, en un establecimiento carcelario privado de mi libertad seguramente mi salud 

va a empeorar, toda vez que soy paciente medicado y en un establecimiento carcelario mi 

salud estará cada día empeorando.  

 

Su señoría, le ruego a su despacho no revocar la suspensión de la ejecución condicional de 

la pena, por el contrario, me de la oportunidad de seguir laborando y reintegrándome a la 

sociedad como una persona de bien.  

 

PETICION 

 

Se reponga y revoque el auto de fecha 29 de septiembre de 2023, en la cual se revoca la 

suspensión condicional de la pena, de acuerdo a los anteriores fundamentos.  

 

Se mantenga incólume el subrogado penal de la suspensión de la ejecución de la pena. 

 

De no revocarse el auto de fecha de 29 de septiembre de 2023, el cual revoca la suspensión 

condicional de la pena, le solicito al señor Juez, dar tramite al recurso de apelación, en el 

cual solicito al señor Juez de segunda instancia revoque el auto del 29 de septiembre de 

2023, proferido por el señor Juez Dieciséis de Ejecución de penal y medidas de seguridad.  

 

PRUEBAS 

 

1. Allego pruebas de subred integrada de servicios de salud Sur – occidente donde se 

puede determinar mis patologías y tratamientos, donde se me envía a control de 

anestesia para una cirugía.  

 

2. Allego copia de la tarjeta de Transmilenio.  

 

3. Copia de certificaciones de la secretaria Distrital de Convivencia y Seguridad. 

 

4. Copia de la certificación expedida por CIECON COMPAÑIOA DE INGENERIA 

ELECTRICA Y DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 

5. Certificaciones Personales del señor OGUER GOMEZ VERGARA. GRACIELA 

BELTRAN ALVAREZ y de PABLO EMILIO ALVAREZ  

 

6. Video en el cual puede el despacho observar el trabajo realizado en la plaza del 20 de 

julio como vendedor de frutas.  

 



 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección carrera 31 # 4 A – 04 en el apartamento 

300 en el Barrio Comuneros de la ciudad de Bogotá D.C., en el correo electrónico 

jorgecuervo980@gmail.com 

 

Atentamente, 
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CC. 9.079.873 PABLO EMINIO ATENTAMENTE La 
presente 

se 
expide 

a 
solicitud 

del 

interes 

en 
las 

labores 

asignadas 

y 
buen 

comportamiento 

en 
general. 

de 
2022 

hasta 

el 

01 
de 

diciembre 

de 
2022; 

demostrando 

cumplimiento 

TECNICAS 

PARA 

DISCAPACITADOS 

FISICOS 

desde 

el 
mes 

de 

enero 

desempeñando 

el 
cargo 

de 
TECNICO 

EN 

REPARACION 

DE 

AYUDAS 

se 

identifica 

con 

la 
CC. 

79.534.743 

de 
Bogotá; 

laboro 

para 

mi 
empresa, 

pueda 

interesar 

que 

el 
Sr. 

JORGE 

ALBERTO 

CUERVO 

POVEDA 

quien 

A quien interese Asunto: Certificación Bogotá 

octubre 

14 
de 

2023 

ALVARES 

9.079.873 

en 
calidad 

de 
GERENTE 

de 
TRALIFCOL 

manifiesto 

a 
quien 

Mediante 

la 
presente 

PABLO 

EMILIO 

ALVARES 

identificado 

con 

CC. 
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